
 
 

 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 
 
 

REF. EXP. Nº 9315/26-27 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= COMUNICACIÓN Nº 16/26 = 

 

Artículo 1º: Solicitar a Jefatura Distrital de Bolívar a cargo de la Sra. Jefa Distrital María 

Lujan Berdesegar que informe: 

 

a) Las gestiones realizadas para poder llevar adelante el nuevo Plan de Nivel Inicial 

aprobado en la Provincia de Buenos Aires, para que pueda ser implementado en 

este distrito.  

b) Las acciones que se han realizado desde Jefatura en conjunto con Consejo 

Escolar en pos de brindar las condiciones necesarias, tanto edilicias, así también 

de insumos necesarios para poder llevar adelante el Nuevo Plan de Nivel Inicial 

aprobado para el presente ciclo lectivo.  

 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 

2026. 
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